
[mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
etaplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pate-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

dministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
», 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
éfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
jareado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
: la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abier'.jg al público desde las diez a las trece horas, todae
los días laborables, en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

1<;ro ..

— Tratamiento del empiema

Icargo.
f) Ser adicto al Glorioso Movimiento

[POTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

MADRID

jSES DE CONVOCATORIA PARA PROVEER POR
¡OSICION DIRECTA Y LIBRE UNA PLAZA DE
|DICO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE

Primera. Se convoca Oposición directa
fcbre para proveer en propiedad una pla-
Ide Médico de la Beneficencia Provincial

\u25a0Madrid (Grupo Cirugía Torácica), de
tformidad con lo dispuesto en el artícu-
Jl del Reglamento de Servicios Benéfi-

i Sanitarios de la Corporación, y en la
ma que se determina en el Título I, ca-
lilo II, Sección tercera del de Personal
los Servicios Sanitarios Locales de 27
noviembre de 1953, y Decretos de 10
mayo de 1957 y 10 de agosto de 1963.

Segunda. El titular de la plaza cuya
>visión se anuncia tendrá la considéra-
n, a todos los efectos, de funcionario
nico-provincial, y estará sometido en el
rcicio de sus derechos y obligaciones a
determinado en los Reglamentos de Per-
ial de los Servicios Sanitarios Locales
le Funcionarios de Administración Lo-

I- Desempeñará sus funciones a las in-
¡diatas órdenes del Médico Profesor Je-del Servicio para el que le corresponda,
la forma que se determine por el De-

lato o Dirección Facultativa.
íercera. La plaza objeto de esta con-
catoria está dotada con el sueldo base
nal que figura en la vigente plantilla y
mas emolumentos reglamentarios, suje-
a la detracción correspondiente del im-

sobre rendimiento del trabajo per-
v demás que procedan, con arreglo

is Leves
Cuarta Para tomar parte en esta opo-
"n ios aspirantes deberán reunir, con
demás condiciones que se fijan en esta
vocatoria, las siguientes:

|>) Ser español.

zo
SCT may°r de edad eI ültimo áia del

t ° us ss fija para la presentación de

f) Estar en posesión del título de Li-diado o Doctor en Medicina y Cirugía.
íL aFe? er de antecedentes penales y
Km na conducta-
b c °fadecer enfermedad o defecto fí-

°ue le imposibilite para el ejercicio

¡cíonal

, Justificar la prestación del servicio
Qe la Mujer para los aspirantes fe-

Tema 34.—Tumores de la tráquea.
Tema 35.—Hidatidosis pulmonar. Pato-r

genia, clínica y diagnóstico.

Tema 33.—Otros tumores broncopulmo-
nares.

Tema 32.—Criterios de operabilidad del
cáncer de pulmón y su tratamiento quirúr-
gico.

Tema 31.—Clasificación anatomoclfnica
del cáncer de pulmón, clínica y diagnós-
tico.

Tema 30.—Aspectos generales del cán-
cer broncopulmonar.

Tema 29.—Hidatidpsis pleural diafrag-
mática,

Tema 27. —Tumores pleurales.
Tema 28.—Cuerpos extraños en bron-

quis y esófago.

Tema 25.—Empiema. Patogenia, clínica
y diagnóstico

Tema 26
pleural

Tema 24. — Hemoneumotórax espontá-
neo y hemotórax.

Tema 23. — Neumotorax espontáneo y
quilotórax traumático.

Tema 19.—Embolia pulmonar.
Tema 20. —Cirugía del asma.
Tema 21. —Cirugía del enfisema. Particu-

laridades en el niño y en el adulto.
Tema 22.—Fístulas arteriovenosas pul-

monares.

Tema 18.—Cirugía de las bronquiecta-
sias.

Tema 14. —Procedimientos básicos de
exploración en cirugía torácica. Broncosco-
pia. Broncografía y media stinoscopia.

Tema 15. — Supuraciones pulmonares.
Patogenia, clínica y diagnóstico.

Tema 16. — Tratamiento quirúrgico de
las supuraciones pulmonares.

Tema 17. — Bronquiectasias. Patogenia,
clínica y diagnóstico.

Tema 8.—Infecciones de la mama.
Tema 9.—Tumores benignos de la ma-

ma.—Clasificación clínica y tratamiento.
Tema 10.—Displasias mamarias.
Tema 11.—Tumores malignos de la ma-

ma. Clasificación, clínica y diagnóstico.
Tema 12.—Criterios de operabilidad en

el carcinoma de mama.
Tema 13. — Tratamiento quirúrgico de

cáncer de mama.

Tema 7. —Anatomía quirúrgica de la
mama.

Tema 2.—Embriología pulmonar. Ano-
malías de su desarrollo.

Tema 3.—La función respiratoria y su
evaluación clínica.

Tema 4.—El pre y postoperatorios en
cirugía torácica.

Tema 5.—Traumatismo del tórax.
Tema 6.—Procesos quirúrgicos de la pa-

red torácica.

PROGRAMA PARA OPOSICIÓN MEDICO-BENEFI-
CENCIA PROVINCIAL

Especialidad: Cirugía Torácica
Tema 1.—Anatomía quirúrgica de los

pulmones.

niños,
umta. Las instancias para tomar par-

ites 1 °P?slción y en la que los aspi-s manifestarán, expresa y detallada-
BdtórT 6 reunen todas ycada una de las¿ dS exigídas P°r Ia base

««**en*edli £• excelentísimo señor Pre-
d. v hÍ Potación Provincial de Ma-
"• y caerán presentarse dentro del pía- Yáñez,

Madrid, 12 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández -

La propuesta que eleve el Tribunal será
sometida a la aprobación de la Diputación
Provincial, quien dará traslado del acuer-
do a las .Direcciones Generales de Sani-
dad y de Administración Local.

Decimotercera. La propuesta de nom-
bramiento que formule el Tribunal queda-
rá condicionada a la aportación por el as-
pirante propuesto de los documentos acre-
ditativos de las condiciones determinadas
en la base cuarta de esta convocatoria,
dentro del plazo de treinta días, contados
a partir de la fecha de la propuesta de
nombramiento. Si el propuesto fuese fun-
cionario público estará exento de justificar
documentalmente las mencionadas condi-
ciones, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa,
acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servi-
cios. Si el aspirante propuesto, dentro del
plazo indicado y salvo caso de fuerza ma-
yor, no presentare su documentación, no
podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiere podido in-
currir por falsedad en su instancia. En
este caso, el Tribunal formulará propues-
ta adicional a favor de quien habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición le
siga en orden de puntuación, como conse-
cuencia de la referida anulación.

El aspirante que resulte nombrado de-
berá formular, en el acto de su toma de
posesión y como requisito indispensable
para la misma, declaración jurada de aca-
tamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional, según previene
la Ley de 19 de abril de 1961.

Decimocuarta. Queda facultado el Tri-
bunal para resolver las dudas que puedan
suscitarse en cuanto se refiere a la inter-
pretación y aplicación de las bases de es-
ta convocatoria.

En caso de igualdad en dos o más aspi-
rantes, el Presidente del Tribunal decidirá
el orden de colocación, teniendo en cuen-
ta los méritos y circunstancias que en ellos
concurran, bien entendido que de no exis-
tir suficiente número de plazas, únicamen-
te se entenderá como aprobado y será ob-
jeto de la propuesta del Tribunal el as-
pirante elegido.

Décimoprimera. Una vez publicada la
lista de aspirantes admitidos y excluidos a
la oposición, el Tribunal que ha de juz-
gar los ejercicios de la misma será nom-
brado por la Dirección General de Sani-
dad. La composición y normas de actua-
ción del Tribunal se ajustará a lo dispues-
to en el Decreto de 10 de agosto de 1963.

Décimosegunda. La propuesta que el
Tribunal eleve como resultado de sus ca-
lificaciones no podrá comprender mayor
número de aprobados que el de plazas con-
vocadas.

Décima. El señalamiento del día, hora
y lugar de constitución del Tribunal, prác-
tica del sorteo que determinará el orden
de actuación de los aspirantes y comienzo
de los ejercicios, se ajustará a lo dispuesto
en el artículo primero del Decreto del Mi-
nisterio de la Gobernación de 25 de febre-
ro de 1965 ("B. O. E." de 13 de marzo).

La calificación final será la suma total
de los puntos obtenidos por cada opositor
en los cuatro ejercicios y marcará el or-
den de preferencia para la propuesta que
formule el Tribunal.

4.° Ejercicio práctico, cuya extensión y
forma se fijará por el Tribunal.

Novena. Los ejercicios de la oposición
serán públicos y se practicarán según el
orden señalado en la base anterior.

Todos y cada uno de los ejercicios se-
rán calificados de cero a diez puntos, sien-
do eliminatorios para los aspirantes que no
alcancen el mínimo de cinco puntos.

Las calificaciones de los opositores en
cada ejercicio se harán por medio de pape-
letas, una de cada miembro del Tribunal,
quienes consignarán el nombre y núme-
ro del opositor con la puntuación que ha-
ya merecido. El escrutinio se verificará su-
mando los puntos otorgados a cada oposi-
tor, dividiéndose el total por el número
de papeletas computadas. El cociente ob-
tenido constituirá la calificación.

Las calificaciones de cada ejercicio se ha-
rán públicas el mismo día en que se acuer-
den.

3.° Desarrollo por escrito, durante el
plazo máximo de cuatro horas, de dos te-
mas del mismo programa, sacados a la
suerte y que serán comunes para todos
los opositores; y

1." Exposición verbal de una Memoria
sobre el concepto general de la disciplina
propia de la vacante, organización del Ser-
vicio y relación de méritos profesionales.

2.° El segundo ejercicio consistirá en
la exposición oral, durante un tiempo que
no podrá ser inferior a una hora ni exce-
der de noventa minutos, de dos temas sa-
cados a la suerte del programa que se in-
serta a continuación.

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias se publicará en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de la
provincia de Madrid la lista de los aspi-
rantes admitidos a la oposición y la de
los excluidos de la misma.

Octava. La oposición constará de los
ejercicios siguientes:

Sexta. Los aspirantes deberán satisfa-
cer en el momento de presentar sus ins-
tancias y en concepto de derechos de exa-
men la cantidad de doscientas cincuenta
pesetas.

zo de treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del
anuncio de esta convocatoria en el "Bole-
tín Oficial del Estado", en horas hábiles
de oficina, en el Registro General de la
Diputación Provincial, debidamente rein-
tegradas.
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timbre.hasta el recibo del siguiente.



Madrid, 13 de julio de 1966.— El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

do visados y firmados por Arquitecto Cn
los que se indique la superficie total de |a
finca, la edificada y la destinada a otros.
fines.

Delegación de Hacienda, Rentas
y Patrimonio

AYUNTAMIENTODE MADRID

Por el presente se requiere a los seño-
res que a continuación se expresan, cuyos
domicilios se desconocen, adquirentes de
inmuebles sitos en este término municipal,

para que comparezcan en el plazo regla-
mentario de quince días en el Negociado
de Plus Valía, calle del Sacramento, nú-
mero uno, de nueve y media a doce y me-
dia de la mañana, a los efectos de que im-
pugnen o abonen liquidaciones cuyo im-
porte se especifica en cada caso; advir-
tiéndoles que de no ser atendido este re-
querimiento en el plazo fijado incurrirán
en las sanciones que determina la Orde-
nanza Reguladora del Abitrio, o en recar-
go de apremio que preceptúa el Estatuto
de Recaudación, o en ambos, según los
casos

"Reparcelación de la manzana compren-
dida entre las calles de Don Quijote, Jaén,
Medina Sabuco y Reina Mercedes."

El estudio de reparcelación aprobado es
el siguiente:

"A continuación se examina instancia
de don Gerardo Redondo Ramírez, en
nombre y representación de "Viviendas
Madrileñas, S. A.", en que solicita la re-
parcelación y ordenación de terrenos com-
prendidos entre las calles de Don Quijote,.
Jaén, Medina Sabuco y Reina Mercedes.

La Dirección Técnica informa que exa-
minado el expediente encuentra que la re-
ferida manzana es propiedad de "Vivien-
das Madrileñas, S. A.", y de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, por lo
que se ha procedido a estudiar una repar-
celación de dicha manzana, estudiada por
la Sección de Reparcelaciones, quien se-
ñala que la Ordenanza vigente es la nú-
mero 5 de las actualmente vigentes, por
lo que propone que se proceda a la apro-
bación inicial del proyecto de reparcela-
ción y ordenación, para que una vez so-
metida a los trámites correspondientes, se
pueda proceder a su escrituración.

La Comisión acuerda, por unanimidad,
aprobar inicialmente el proyecto de orde-
nación y reparcelación de la manzana de-
limitada por las calles de Don Quijote,
Jaén, Medina Sabuco y Reina Mercedes,.
sometiéndolo a información pública y trá-
mite de audiencia del Ayuntamiento de
Madrid."

La Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Madrid,
en sesión celebrada el 8 de junio de 1966,
adoptó acuerdo que seguidamente se trans-
cribe :

La manza actualmente está formada por
dos parcelas, Parcela A, propiedad de 1í
Comisión del Área Metropolitana, y Pá-
cela B, propiedad de "Viviendas Madrile-
ñas, S. A.", entre ambas existe la calle
de Córdoba, que en la nueva ordenación
desaparece, y las calles Don Quijote, Co-
mandante Zorita y Jaén, que se mantienen.

Las superficies son:
Parcela A 742,50 metros cuadrados.
Parcela B 2.587,50 metros cuadrados.
Calle Córdoba y semicalles Don Quijote-

Jaén y Comandante Zorita.

En la nueva ordenación se crea al Nor-
te la calle de Infanta Mercedes, con un
ancho de 26 metros, quedando una man-
zana rectangular con cuatro chaflanes S
una superficie de 3.068,01 metros cuadra-
dos, la superficie de las cuatro sem¡ca» es
es de 2.041,25 metros cuadrados.

Si las parcelas en el estado actual tiene
una superficie de 3.330 metros cuadrados
y la nueva ordenación tiene una supern^ e

aprovechable de 3.068,01 metros cuadr^dos, el aprovechamiento es de 0.92/--
por 100.

Las nuevas parcelas serán: ,
Parcela A 742,50 X 0927324 = metro

cuadrados 648,08.
Parcela B 2.587,50 x 0927324 = ff'~'

tros cuadrados 2.383,92.

Tema 84. — Hidatidosis cardiopericár-
dicas.

Tema 81. —Cirugía de las malformacio-
nes de la arteria y válvula pulmonares.

Tema 82.—Cirugía de las malformacio-
nes de las válvulas aórtica y de la aorta.

Tema 83.—Cirugía de la transposición
de los grandes vasos de las anomalías coñ-génitas y de las coronarias y de la ecto-
pia cordis.

Tema 79- Cirugía de las malformacio-nes coñgénitas de la tricúspide y de la
mitral.

Tema 80.—Cirugía de los defectos in-
terventriculares. Cirugía de la tetralogía
de Fallot.

Tema 70.--Parada cardíaca.
Tema 71.—Estado actual de la cirugía

de la estenosis e insuficiencia mitra!.

Tema 73 'as coronarias.
Tema 74. — Cirugía de los aneurismas

cardíacos de ¡a orta torácica.

Tema . de la cirugía
de la estenosis e insuficiencia aórtica.

Tema 75. —Heridas del corazón y gran-
des vasos.

Tema 77.—Cirugía de las pericarditis.
Tema 78.—Cirugía de las anomalías con-

génitas de las cavas y de las venas pulmo-
nares. Cirugía de los defectos interauricu-
lares.

Tema 76.—Tumores cardíacos.

Tema 69. — Hipotermia. Fundamentos.
Fisiopato: idio de los diversos ti-
pos.

Tema 68. —Estado actual de la circula-
ción extracorpórea.

Tema 63. —Fístulas hepatobronquiales.
Tema 64. Enfermedades quirúrgicas

de! mediastino. MediaStinitis, Quilotórax
y síndrome de !a cara superior.

Tema 65.—Tumores del mediastino
Tema 66.- Anatomía topográfica y em-

briología cardiovascular intratorácica.
Tema 67.—Sondaje cardíaco, agiocardio-

grafía y técnicas de disolución de coloran-
tes en el diagnóstico funcional preoperato-
rio de las cardiopátías.

Tema 61.—Hernias diaframáticas. —Cla-
sificación, clínica y diagnóstico.

Tema 62. —Tratamiento de las hernias
diafragmáticas.

Tema 60.—Malformaciones del diafrag-
ma. —Relajación o eventración disfragmá-
tica.

Tema 59.- -Cirugía del cáncer de esó-
fago.

Tema 57.—Traumatismo del esófago.
Tema 58.—Tumores benignos del esófa-

go.

Tema 56.—Fístulas traqueoesofágicas y
broncoesofágicas.

Tema 50. —Achalasia,

Tema 54. —Esofagitis químicas corrosi-
vas y cirugía de las secuelas.

Tema 55.—El problema de las esofagi-
tis por reflujo.

Tema 51.—Divertículos esofágicos.
Tema 52.—Varices esofágicas.
Tema 53.-^UIceras del esófago especí-

ficas y no específicas.

Tema 49. —Embriología y malformacio-
nes del esófago.

Tema 47.—Complicaciones postoperato-
rias en cirugía torácica.

Tema 48. —Anatomía quirúrgica del esó-
fago.

Tema 46. —Cirugía de las estenosis bron-
quiales tuberculosas.

Tema 41.—La cavernostomía y la cever-
nectomia en el tratamiento de la tubercu-
losis pulmonar.

Tema 42.—La toracoplastia en el trata-

miento de la tuberculosis pulmonar.
Tema 43.—Las resecciones pulmonares

en la tuberculosis pulmonar.
Tema 44.—El problema de los espacios

residuales tras resección por tuberculosis.
Tema 45. —Cirugía del empiema tubercu-

loso.

Tema 39.—Estado actual del tratamien-
to de la tuberculosis pulmonar.

Tema 40.—La parálisis frénica.—El neu-
motorax extrapleural y el neumotorax ex-
tramusculoperióstico en el tratamiento de
la tuberculosis pulmonar.

Tema 36.—Tratamiento de la hidatidosis
pulmonar.

Tema 37.—El síndrome de obstrucción
bronquial.

Tema 38. —Cirugía de las estafilococias
pulmonares.

(G.—3.952)

Comisión del Área Metropolitana
A de 684,08 metros cuadrados, fo""2',1.
por un cuadrilátero con un chaflán de
dos de 29,91, 23, 27,08 y 20,17, entre '\u25a0<

tos dos últimos chaflán de cuatro metr

687-61.— Don Jcsé Tanco Lima, por
ra de una finca en Acceso XXIII.Li-

quidación 1.370 nesetas.
29.309-61. —- Don Juan Manuel García

Ruiz, por Compra de una finca en el nú-
mero 17 de Julio Antonio. Liquidación pe-

37.506.
29.318-61.—Don Jesús Mato Palomero,

por herencia de una finca en Labrador,
número 1. Liquidación 218.248 pesetas.

29.338-58.—Doña Antonia Alvarez Prie-
to, por herencia de una finca en Tres
Ochos, con vuelta a camino del Ventorro.Liquidación 2.015 pesetas.

30.311-61. — Don José García Fuertes,
por compra de un piso en Hierbabuena 35Liquidación 1.093 pesetas.

31 034-61. — Doña Paula Fernández-Al-banil García Heras. por comerá de un pi-
so en Juan de Urbieta, 31. Liquidación pe-
setas 1.857.

31.668-58. — Don Juan Manuel López
Fonce. por compra de un ruso en Monte%,í?% IV Licíuidacion 648,34 pesetas.

V.J5I~6I-—Don Máximo Félix Guija-rro Muñoz, por compra de un solar en Ma-nuel Laborda. sin número. Liquidación pe-

Rri 2;8I5"6I~ D°n Carlos íuanBrenard, por compra de un terreno en ca-

27.548-61.—Doña Martina González de
la Iglesia. Dcr herencia c<? ana finca en
Gaztambide, 50. Liquidación 90.894 pese-
tas.

26.067-61. —Doña Carmen Muño? Cas-
tillo e hijos, por herencia de un oiso en
Hermosilla. 103. Liquidación 16.797 pese-
tas.

25.872-61.—Don José Fernández López,
por compra de un solar en Otero y Delage.
Liquidación 4.613,78 pesetas.

10.798-64. —Don Mariano Rojas Rodrí-
guez, por compra de un solar en Manuel
García, 7. Liquidación 18.206 pesetas, pre-
via presentación de la declaración jurada.

24.596-61. —Doña Dominga Sanz Arro-
yo, por compra de una casa en Mejorana,
número 52. Liquidación 1.112 pesetas.

25.704-61.—Doña Juana Mbnjo Pons e
hijos, por adjudicación de las tiendas pri-
mera derecha y primera izquierda de la
calle de Núñez de Balboa, 8. Liquidación
23.464 pesetas.

10.637-64. —Don Elíseo García Lebrero,
por compra de un solar en Camino Viejo
de Madrid, sin número. Liquidación pe-
setas 1.309, previa presentación de la de-
claración jurada.

8.445-64.—Doña Florencia Azaña Aza-
ña y don Pedro Azaña, por compra de un
terreno en Gutiérrez Canales, 39. Liquida-
ción 7.314 pesetas, previa presentación de
la declaración jurada.

i
Relación de expedientes

2.766-64. — Don Gonzalo Jiménez Gar-
cía, por compra de un piso en Atocha, nú-
mero 112. Liquidación 6.453 pesetas.

5.450-61.—Don José María Giménez Gi-
rón, por compra de un piso en Nicasio
Gallego, 15. Liquidación 5.120 pesetas.

6.443-64.—Lamaro, S. A., por compra
de un solar en el barrio de La Estrella.
Liquidación 104.832 pesetas, previa pre-
sentación de la declaración jurada.

6.780-64.—Hombrados y Cía., S. A. de
Edificaciones, por compea de una parcela
en Fernández Caro, 48. Liquidación pese-
tas 20.459.

51.097-61.—Doña Adelaida y doña Eli-
sa Orbea Beardeau, por herencia de una
finca en Sancho Dávila, 29 y 29 bis. Li-
quidación 1.658 pesetas, previa presenta-
ción de la declaración jurada.

51.740-61. —Doña Carmen Ortiz Pujan-
te, por compra de un piso en Ciudad Real,
número 7. Liquidación 4.123 pesetas.

53.012-61.—Don Miguel Montes Cayón,
por compra de un solar en Escocia, 16. Li-
quidación 9.098 pesetas.

53.433-61.—Doña Pilar López Bolaños,
por compra de un piso en Fernando el Ca-
tólico, 47. Liquidación 14.182,43 pesetas.

53.509-61.—Doña Filomena Miguel Mar-
tín, por herencia de una casa en VicenteVilares. Liquidación 514 pesetas, Dreviapresentación de la declaración jurada.

54.283-61.—Doña Vicenta Quiles Ma-
teos, per compra de un piso en Granadanumero 3. Liquidación 2.205 pesetas.

54.955-61. — Don Antonio RibalayguaMendiconagüe, por compra de una fincaen Hermanos Miralles, 35. Liquidación pe-
setas 272.443. v

55.731-61.—Don Jesús Mangas Olmos,por compra de un piso en Juan Bravo 59Liquidación 3.520 pesetas
56.363-58. - Don Alfonso de TorrejónLaclaustra, por compra de una finca en ca-lle del Hospital. Liquidación 18 913 ne-setas. F

56.532-61.— Doña Emilia Merchán Cor-nello, por compra de un piso en CristóbalBordiu. 19. Liquidación 871 pesetas
57.403-58.— Doña Rita Erviti Goñi e hi-

jos, por herencia de un oiso en Don Ra-
món de la Cruz, 78. Liquidación 778 pese-
tclS.

58158-61. — Don Ángel Barajas Bares,por compra de una finca en Bruno Her-nández, 28. Liquidación 2.580 pesetas nre-
V,a58 79^^ dS ¡a dec!aración Jurada.35.zvi.-6I.—Construcciones Ñor S L
núm^i? rde Un S0,ar en Santa Leonor;

Ll9uidaci°" 3.577 pesetas.
¿¿.¿06-61. — Inmobiliaria Lerma, paraque aporte certificación definitiva de bo-mficable, plano de planta baja y cerüfica-

50.768-61. —Don José Eugenio Castañe-
da Muñoz, por herencia de un piso en Cea
Bermúdez, 54. Liquidación 1.835 pesetas.

50.974-61. —Don Francisco Bilbao Sevi-
lla e hija, por herencia de un piso en Tu-
tor, 50. Liquidación 8.541 pesetas.

51.089-61.—Doña María de los Angeles
Díaz Sánchez Tirado, por herencia de un
piso en Ponzano, 52. Liquidación 3.840 pe-
setas.

50.584-61. \u25a0— Construcciones Villarreal,
Sociedad Anónima, por compra de un so-
lar en Bernardino Aranguren. Liquidación
3.419 pesetas.

50.122-61. — Doña María Luz Matilde
Acabas Fernández e hijos, por herencia de
un piso en Los Mesejo, 14. Liquidación
1.380 pesetas.

49.938-61. —Don Agustín Gilgado Gar-
cía y don Basilio Carmona, por compra de
un piso en Cabestreros, 17. Liquidación
1.182 pesetas.

44.643-61. — Don Gunter Teodoro
Scherk Lesser, por adjudicación de una
finca en carretera de Perales, sin número.
Liquidación 850.492 pesetas.

46.191-61.—Dragofina, S. A., Sociedad
Financiera Química, por compra de un te-

rreno en cañada o camino de Villaverde.
Liquidación 76.487 pesetas.

48.384-61. —Don Ignacio Rodríguez Mo-
reno, por compra de un piso en Andrés
Borrego, 6. Liquidación 11.350 pesetas.

49.436-58. — Don Modesto Cruz More-
no, por compra de un piso en Mayor, 74.
Liquidación 4.869 pesetas.

mino del Monte. Liquidación 3.698 pese-

t3S32 816-61 —Don Carlos Juan Bautista
Brenard ñor compra de un terreno en ca-

mino del Monte, al sitio de "Villaverde".
Liquidación 2.778 pesetas.

39 627-58 —Don Antonio Toledano fe-

roz y hermanos, por herencia de una fin-

ca en Cava Baja, 3. Liquidación 6.150 pe-

42 884-61—Don Tomás Arrojo Paredes,

por compra de una finca en paseo de Joa-
quín Costa, 59. Liquidación 1.054.030 pe-

setas.
_

, _
43.353-61. —Doña Nieves García Serna,

por compra de una finca en calle particu-

lar sin nombre. Liquidación 945 pesetas.
44.171-58. —Don Domingo Martínez Re-

che, por compra de una finca en carrete-

ra de Villaverde. Liquidación 3.861 pese-
tas

JUEVES 21 DE JULIO2

(O.—65.751)ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS

<:x»
EDICTO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana
de Madrid

Reparcelaciones
Sección Administrativa.—Negociado

ANUNCIO

Estado actual

Nueva ordenación

Reparcelación

Adjudicaciones



LINEA ELÉCTRICA NUMERO 37

Bienes, que se subastan
Los derechos de trapaso del local "Bar

Murcia", sito en avenida Ciudad de Bar-'
celona, número 30, de Madrid, valorado\
en 600.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 12 de julio de 1966. ¡

El Secretario (Firmado).—Visito bueno: Ei
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(G—28.472)

Segunda. Los bienes podrán adjud
se a calidad de ce.:

Primera. La subasta, por ser tercer
celebrará sin sujeción a tipo, por el s
ma de pujas a la llana, y se adjudicará!
bienes al mejor postor.

Condiciones de la subasta

"Viviendas Madrileñas", polígono de
„;f,o lados de 2.384,08, cuyos lados son

5fH.93, 10, 59,10, 4, 39,34, 4, 36,26, 23

y 29,91.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento, conforme a lo establecido en

el artículo 32 de la ley de Régimen del

Suelo de 12 de mayo de 1956 y 23-1 y 2

del Reglamento de Reparcelaciones Urba-

nísticas de 7 de abril de 1966, advirtien-
do a los interesados que durante el plazo

de un mes, a partir del día siguiente a la

publicación, podrán presentar las reclama-

ciones que estime pertinentes a su dere-
cho, a los efectos de los artículos citados,

previo examen del expediente en las ofi-

cinas de esta Comisión, Negociado de Re-
parcelaciones, los días hábiles del plazo
indicado, de diez a trece horas de la ma-
ñana, efectuándose asimismo la presente

publicación a los efectos del artículo 80-3
de la ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958.

Madrid, 8 de julio de 1966.—El Secre-
tario general (Firmado).

(G. G—3.554) (O.—65.754)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

*-«oOo—» '

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Terrestres
1.a Jefatura Regional de Transportes

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

"En Madrid, a 18 de junio de 1965.—
Habiendo visto yo, don José Manuel Fer-
nández de Valderrama, Magistrado de Tra-
bajo número dos de los de esta capital, los
presentes autos seguidos entre partes: de
la una y como demandante, Antonio Moro
Arraya, y como demandado, José Luis Ji-
ménez García, no habiendo comparecido
éste a pesar de haber sido citado en tiem-
po y forma, por salarios; y

Fallo: Que estimando en parte ia de-
manda interpuesta por Antonio Moro
Arraya, debo de condenar y condeno al
demandado, José Luis Jiménez García, al
pago de: por dos días de haber, 165,75
pesetas; por ¡a parte proporciona! de 18
de Julio, 445 pesetas: por Navidad, pese-
tas 222,50, y por vacaciones, 445 pesetas,
o sea la suma de 1.288.25 pesetas.—Así

por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando, le prenuncio, mando y firmo."

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don José Luis Jiménez García,
que tenía su domicilio en San Mariano,
número tres (Canillejas), Madrid, expido
el presente en Madrid, a 11 de julio de
1966.—El Secretario (Firmado).

(B.—1.618)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el número 393/65, seguidos
a instancia de Antonio Moro Arraya, con-
tra José Luis Jiménez García, sobre sala-
rios, figura una sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Madrid, 7 de juüo de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

(G. C—3.511)

Todas aquellas personas o entidades que
se consideren afectadas podrán presentar
sus escritos, por triplicado, con las alega-
ciones oportunas en esta Delegación de In-
dustria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el P/azo
de treinta días, estando a disposición de
los mismos, durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

Terrenos afectados: Término municipal
de Aranjuez.

No se solicita imposición de servidum-
bre de paso.

Presupuesto: 800.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio-

nal.

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden Ministerial de 9 de fe-
brero de 1966, se abre información pú-
blica sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

Peticionario: "Eléctrica Castellana. So-
ciedad Anónima", plaza de la Lealtad, tres.

Finalidad: Línea aérea en término mu-
nicipal de Aranjuez, derivada de la de la
Central El Embocador a la caseta Pricesi-
ta. Al llegar a la calle de las Moreras se
continúa por cable subterráneo hasta una
proyectada estación transformadora en di-
cha calle. Desde dicha estación transfor-
madora se instalará además un cable sub-
terráneo a enlazar con la línea de "Unión
Eléctrica Madrileña", de la subestación
Aranjuez a los "Estudios MAFE".

Características: La línea aérea y el pri-
mer cable subterráneo tendrán tensión de
5 kV, con longitudes respectivas de 308 y
225 metros. El segundo cable subterráneo
tendrá tensión de 15 kV y longitud de
225 metros.

(O.—65.715)

LINEA ELÉCTRICA NUMERO 42

Terminados los trabajos de levante y
retirada de los materiales metálicos de las
vías e instalaciones fijas, existentes en el
levante del Ferrocarril de Madrid a Ara-
gón, Sección de Tajuña a Orusco y kiló-
metro 50 a Colmenar de Oreja, de la que
ha sido adjudicatario "Forjas Alavesas,
Sociedad Anónima", domiciliada en carre-
tera de Bilbao, núm. 36, Vitoria, se conce-
de, antes de proceder a la devolución de la
fianza constituida en garantía de la eje-
cución de las obligaciones derivadas de
la adjudicación aludida, un plazo de trein-
ta (30) días naturales, a contar del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
todos los que tengan créditos contra la
nombrada Sociedad, por jornales, materia-
les o indemnizaciones de trabajo u otros
conceptos referentes a los expresados tra-
bajos, puedan presentar reclamaciones an-
te el Juzgado correspondiente, justifican-
do en la Alcaldía de la misma localidad
del Juzgado el haberlo hecho dentro del
plazo de referencia, a cuyo término deberá
ser remitida por la citada Alcaldía al ilus-
trísimo señor Ingeniero Jefe de la Primera
Jefatura Regional de Transportes Terres-
tres, calle Agustín de Bethencourt, núme-
ro cuatro (Nuevos Ministerios), Madrid, la
certificación que se prevé en el artículo 65
del Pliego General vigente para la Contra-
tación de Obras Públicas y en la Real Or-
den de 3 de agosto de 1910.

(G. G—3.571)

Madrid. 14 de julio de 1966. —El Inge-
niero Jefe, Pascual Lorenzo.

(O.—65.763)

delegación de Industria de Madrid
LINEA ELÉCTRICA NUMERO 41

"En Madrid, a 19 de junio de 1965.—
Habiendo visto yo, don José Manuel Fer-
nández de Valderrama, Magistrado de Tra-
bajo número dos de los de esta capital,
los presentes autos seguidos entre partes:
de la una y como demandante, Ángel Rosa
Jiménez, asistido del Letrado señor Ada-
lid, y de la otra y como demandada, la
"Cía. Internacional de Coches Camas", lo
hace el Letrado don Pedro Martín Diego,
con poder que exhibe y retira, otorgado
por don Rafael Sanz, por despido; y

Fallo: Que desestimada la demanda in-
terpuesta por Ángel Rosa Jiménez, debo
de absolver y absuelvo a la empresa "Cía.
Internacional de Coches Camas", decla-
rando procedente el despido del actor Án-
gel Rosa Jiménez. —Así por esta mi sen-
tencia, contra la que podrá recurrirse en
suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo, en el plazo de cinco días siguien-
tes al de la notificación y con arreglo a lo
establecido en el Decreto-Ley de Procedi-
miento Laboral de 17 de enero de 1963, lo
pronuncio, mando y firmo."

(B—1.619)

Y para que sirva de notificación al de-
mandante don Ángel Rosa Jiménez, que
tenía su domicilio en Carrascales, dos, ex-
pido el presente en Madrid, a 5 de julio
de 1966. —El Secretario (Firrnado).

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el número 384/66, seguidos
a instancia de Ángel Rosa Jiménez, contra
la "Cía. Internacional de Coches Camas",
sobre despido, figura una sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del propio ejecutado, dor
Antonío Antón Moral, que tiene su domi-
cilio en calle Hermanos de Pablo, numere
veintidós, donde podrán ser examinado;
per quien desee intervenir en el remate.

Dado en Madrid, a trece de juliode mi?
novecientos sesenta y seis.—El Secretaric
(Firmado). — El Magistrado-Juez, Agustín
Muñoz Alvarez.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día veinticinco de agosto-
próximo y hora de las doce de su ma-
ñana, en este Juzgado de primera instan-
cia, sito en calle General Castaños, núme-
ro uno.

Se previene a los licitadores
Que para tomar parte ¿n la subasta sert,

requisito previo depositar, en la mesa del
uzgado o establecimiento público ae&u-

nado al efecto, el diez por ciento del tipo
de tasación.

Total importe de (os bienes indicados,
según tasación, diecinueve mil cuatrocien-
tas pesetas.

Cuarto. Una motocicleta, marca "Ves-
pa", matrícula M-392.768, sin rueda tra
sera ni repuesto y sin sillín, tasada en
cuatro mil pesetas.

Tercero. Una máquina de escribir,
marca "Hispano Oiivetti", modelo "Estu-
dio cuarenta", con su maletín, tasada er-
mil cuatrocientas pesetas.

Primero. Un televisor, "Marconi'
diecinueve pulgadas, modelo "Florencia' ,
con su mesa y estabilizador, tasado peri-
cialmente en nueve mil pesetas.

Segundo. Un frigorífico, marca "Kelvi-
nator", eléctrico, de más de ciento cin-
cuenta litros, en perfecto estado, tasado er
cinco mil pesetas.

EDICTO

Don Agustín Muñí
juez de primera instancia del n. :

nueve de Madrid
Hago saber: Que en este juzgado

den autos de ju utivo número trein '
ta y tres de mil novecientos sesenta y seh,'
instados por el Procurador señor G.
Fernández, en nombre de don Julián V
Uanueva Platas, mayor de edad, vecino de'
Madrid, contra don Antonio Antón Me-'
ral, en los que he acordado sacar
venta en pública subasta, por primera
los siguientes bien.

Todas aquellas personas o entidades que
se consideren afectadas podrán presentar
sus escritos, por triplicado, con las alega-
ciones or^irtunas en esta Delegación de In-
dustria, Sagasta, 14, Madrid-4, en el plazo
de treinta días, estando a disposición de
los mismos, durante el expresado plazo,
un ejemplar del proyecto presentado.

(G. G—3.512)

Madrid, 6 de julio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Terrenos afectados: Término municipal
de Madrid.

No se solicita imposición de servidum-
bre de paso.

Presupuesto: 74.689 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio-

nal.

Peticionario: "Cía. Eléctrica Industria!,
Sociedad Anónima", con domicilio en Ma-
drid, plaza de la lealtad, tres.

Finalidad: Línea en esta capital, deriva-
da de la general de "Unión Eléctrica Ma-
drileña" de Ciudad Lineal a barrio de la
Concepción, para alimentar una estación
íransformadora en la calle de Verdagjer y
García, esquina a la de Luis Moreno.

Características: Tensión 15 kV, longi-
tud 78 metros.

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden Ministerial de 9 de fe-
brero de 1966, se abre información pú-
blica sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

Lo que se hace saber para general cono-
cimiento.

Durante el plazo de quince días se en-
cuentra expuesto al público én la Secreta-
ría de esta Hermandad, el Padrón de con-
tribuyentes por derrama de tierra y gana-
dería, correspondiente a! ejercicio de 1966,
al objeto de que puedan formularse las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Guadalix de la Sierra, a 16 de julio de
1966.—El Jefe de la Hermandad, Urbano
Baonza Esteban.

(G. G—3.585) (X.—3.581)

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid,
se siguen al número 295''66, sobre canti-
dad, a instancia de Manuel García Suá-
rez, contra Caridad Díaz Sánchez, "Bar
Murcia", domiciliada en avenida Ciudad
de Barcelona. 30, de Madrid, oor provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta y por tercera vez, los
bienes que a continuación se expresan,
cuya subasta ha de tener lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Trabafjo,
sita en la calle de General Martínez Cam-

En virtud de lo acordado por el s
Magistrado-Juez de instrucción número
dieciocho de esta capital, don Pedro Mar-
tín de Hijas Muñoz, en providencia de
esta fecha, dictada en el ramo de embar-
go de bienes del procesado Celso García
Gil, dimanado de $97 de 1962, se
saca a la venta e subasta, po>

tercera vez y sin sujeción a tipo d
sación. los bienes embargados al procesa-:
do Celso García Gil, consistentes en an

A los efectos previstos en el Decreto
362/1964 y Orden Ministerial de 9 de
febrero de 1966, se abre información pú-
blica sobre la instalación de la siguiente
línea eléctrica:

Presupuesto: 170.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio-

nal.

Peticionario: "Compañía Eléctrica In-
dustrial, S. A.", con domicilio en Madrid,
Plaza de la Lealtad, tres.

Finalidad: Línea en esta capital, deriva-
da de otra de la "Compañía Eléctrica In-
dustrial", de El Olivar a Barajas, y cuyo
nnal será una proyectada estación de trans-
formación en las proximidades de la calle
Barrio Camarillas, en Barajas.

Características: Tensión 15 kV, longi-
tud 582 metros.

No se solicita imposición de servidum-
bre de paso.

Todas aquellas personas o entidades que
* COnsideren afectadas podrán presentarsus escritos, por triplicado, con las alega-

jes oportunas en esta Delegación de In-
oustria, Sagasta, 14, Mádrid-4, en el pía-

de treinta días, estando a disposición

JUEVES 21 DE JULIO

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2 pos, 27, de Madrid, el día 19 de septiem-

bre de 1966, a las doce horas de su
ñaña.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN(O.—65.714)

<KX>

JUZGADO NUMERO 9

ANUNCIO

o<X>

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

0O0
(O.—65.716»

=oOo
(A.—43.592)

HERMANDAD SINDICAL DEL CAMPO
DE GUADALIX DE LA SIERRA EDICTO

JUZGADO NUMERO 18

3

de los mismos, durante el expresado pla-
zo, un ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 6 de julio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado)

(G. C—3.510)



JUZGADO NUMERO 9
edicto

JUZGADO NUMERO 25

(A.—43.589)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

que se crean con igual o mejor derecho a

la herencia de dicho causante, para que

dentro del término de treinta días compa-
rezcan a reclamarla ante este Juzgado.

Dado en Madrid, a treinta y uno de

marzo de mil novecientos sesenta y seis.—

El Secretario (Firmado).— El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera subasta, es de-
cir la suma de ciento sesenta y un mil dos-
cientas cincuenta pesetas, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

(A.—43.585)

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Un arcón de madera tallado, con so
te, tasado en dos mil quinientas peseta**

Una máquina de escribir, portátil, "Mde Switzcerland", número cinco millo
ciento setenta y tres mil ciento ocho "**dos mil quinientas pesetas. ' e?

Total: quince mil pesetas.

Asciende el total importe de los bieneobjeto de esta subasta a la suma de q u¡n
S

ce mil pesetas, que con la rebaja del vein
ticinco por ciento hace la de once mil doscien tas cincuenta pesetas, cantidad que sir-ve de tipo para Ja misma.

Se ha señalado para que tenga lugar elacto del remate el día cinco de agosto pro-
ximo y hora de las doce y treinta de sümañana, en la Sala audiencia de este Im
gado, sito en la carrera de San Francisconúmero diez, piso segundo, bajo las si-guientes

\u25a0camión, marca "Ford", M-122.655, que se
\u25a0encuentra depositado en el Parque Móvil
de los Ministerios Civiles, siendo la fecha
del depósito en 9 de octubre de 1963, y
•cuyas estancias deberán ser satisfechas por
eí rematante a referido Parque Móvil.

Que fué valorado dicho vehículo en la
-c.intidad de 110.000 pesetas.

Para dicho acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día 22 de septiembre próximo, a
las doce de su mañana (calle de! General
Castaños, número uno, segunda planta),

.'ose a los licitadores: Que el ac-
ar con arreglo a las preven-

; ¿culos 1.490 y
I de la ley de Enjuiciamiemo Civil.

V para su inserción en e! Boletín Ofi-
da esta provincia expido el presente

fadrid, a ÍO de mayo de 1966.—El Se-
rio- (Firmado). — El Magistrado-Juez,

ro Martín de Hijas Muñoz.
(G—28.473)

(A.—43.594)

Dado en Madrid, a ocho de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Antonio Sanz Dranguet.—£1 Juez de pri-
mera instancia, Francisco García Rosado.

Tercera
Los bienes reseñados se encuentran en

el domicilio social de ¡a demandada, en
Segovia, carretera de la Granja, sin nú-
mero.

Para tomar parte en la subasta deberánlos licitadores consignar, en la mesa de es-
te Juzgado o en establecimiento destinadoal efecto, el diez por ciento de la cantidadque sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubranlas dos terceras partes de dicha cantidadhaciéndose la adjudicación a calidad déceder a un tercero.

Los bienes se encuentran depositados en
poder de doña Emilia Merchán Corbeille,
esposa del demandado, con domicilio en
Cristóbal Bordíu, número diecinueve, don-de podrán ser examinados por los intere-sados.

Y para que conste y su publicación en
t jOLETIN Oficial de esta provincia en
Madrid, a quince de julio de mil novecien-
tos sesenta y seis.—El Secretario (Firma-
do)'-—E1 Juez municipal, Constancio Ler-ma Oquiílas.

Don Manuel Díaz-Berrio y Cava, Magistra-
do-Juez de primera instancia número

EDICTO

diecinueve de Madrid.
Por el presente hace saber: Que en jui-

cio ejecutivo que se sigue en este Juzgado
a instancia de don Claudio Hernando Gu-

-'., gontra don Víctor Solano Delgado,
a acordado la venta en primera y pú-

blica subasta, por término de ocho días y
tipo de tasación, de una prensa de fricción,
de ciento cincuenta toneladas, marca "Ga-
»iei", modelo F-G-150, con su extractor

aico, embargada como de la propie-
del demandado, que se encuentra de-

cada en éste,' en el taller de platería
;n la calle de Peñascales, número se-

senta y seis, de esta, capital, y que ha sido
tasada pericialmente en ciento diez mil

as.
Se ha señalado para el remate el día

diecisiete de agosto próximo, a las once. en la Sala audiencia de este Juz-

i'osturas que no cubranlas dos terceras partes del avalúo, pudien-
• ° 'v remate a calidad de ceder a

te en la subasta los lici-
a consignar previamente, en

«ste Juzgado o en-establecimiento destina-do as efecto, el diez por ciento en metálicoOel valor de dicha prensa, sin cuyo requi-
o serán admitidos a licitación.

Dado en Madrid, a doce de julio de mil
ncientos sesenta y seis.—-El Secreta-irmado).—El Magistrado-Juez, Ma-

) az-Berrio y Cava.
(A.—43.586)

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes de dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta deberános licitadores consignar previamente, en

la mesa del juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por cientodel-referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Y para su publicación en el BoletínUficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a doce de julio de milnovecientos sesenta y seis.-El Secretario,Ricardo Ochoa.— Visto bueno: El Juez déprimera instancia, J. Juárez.

(A.—43.590)

Un tocadiscos, marca "R. G A.", com-
pleto, con dos altavoces.

Una cámara frigorífica, industrial, de
cuatro puertas y altura propia de mostra-
dor, con motor eléctrico acoplado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
tres de agosto próximo, a las once horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cuarenta y cuatro mil pesetas, en
que fueron tasados los expresados bienes
muebles.

Treinta mesas cuadradas con patas y
armadura de hierro y tablero de fórmica.

Sesenta sillas con armadura de madera
y tapizadas en respaldo y asiento en paño
color rojo.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número treinta y nueve de 1966, a
instancia de "Comercio internacional Luso
Español, S. L.'\ representada por el Pro-
curador don Crescenciano Girbal Dueñas,
contra don Manuel Alba Gutiérrez, sobre
reclamación de tres mil doscientas cin-
cuenta pesetas, más intereses legales, gas-
tos y costas, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, los
bienes muebles embargados al demandado,
y que se encuentran depositados en poder
de don Manuel Alba Gutiérrez, en la calle
de Coslada, número seis, y que son los si-
guientes :Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro de los de esra capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen actuaciones bajo el número doscien-
tos treinta'y cuatro de mil novecientos se-
senta y seis, promovidas a instancia de don
Rafael García-Manso y Rodríguez, mayor
de edad, casado con doña Carmen Prieto
Garmendia, domiciliado en esta capital, ca-
lle de Núñez de Balboa, número treinta y
siete, tercero izquierda, sobre expediente de
dominio para la reanudación del tracto su-
cesivo en e! Registro de la Propiedad de
la siguiente finca:

Paseo de Extremadura, número veinti-
siete antiguo, ciento sesenta y siete moder-
no, solar o terreno denominado del "Olivi-11o o del Ventorro de Paquillo", a la iz-
quierda del pasco de Extremadura, térmi-nos de Madrid yCarabanchel Bajo, por pa-
sar por dicha finca o solar la línea diviso-
ria de ambos, con una superficie total de1.446,25 metros cuadrados, de los que co-
rresponden 1.148,95 metros cuadrados al
Registro de la Propiedad número cuatro,en donde figuran debidamente inscritosLos restantes 297,30 metros cuadrados que
motivan estas actuaciones no están inscri-
tos a Hombre del solicitante en el Regis-

' tro de la Propiedad número nueve de estacapital, estándolo actualmente a nombrede don Luis Pardo Talavera. Esta parte
de la finca o solar linda: Norte, herede-ros de Francisco Martínez y de AntoniaCalvo Marqués; por el Este, con terrenosde dona Rosa Pando; por el Sur, con vía
publica, y por el Oeste, con terrenos dela misma testamentaría.

Habiéndose acordado en dicho procedi-
miento citar a todos los posibles herederosignorados de don Luis Pardo Talavera, acuyo favor figura inscripción última de do-
mimo de dicha finca, y a las demás igno-

radas personas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada, a fin de que, to-dos ellos dentro de los diez días siguien-
tes a la fijación o publicación del presen-
te,-puedan comparecer ante este Juzgadopara alegar lo que a su derecho convenga!_ Dado en Madrid, a veintidós de junio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Magistra-
do-Juez, Faustino Mollinedo Gutiérrez.

(A.—43.584)

edicto
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de estaVilla,

f ? a°j Saber: °ue en Proveído de esta
techa dictado en el proceso de cognición
seguido en este Juzgado con el número
ciento ochenta y siete de mil novecientos
sesenta y seis, a instancia del Procuradordon Francisco Alvarez del Valle García,
en nombre de don Mauricio Cohén Assor,
contra don Julio Llantada Castaño, del
cual se facilitó como domicilio el paseo
oei Doctor Esquerdo, número veintiuno,
sobre reclamación de dos mil ciento veinti-
cinco pesetas, con noventa céntimos, inte-reses legales y costas, se ha acordado em-
P azar al expresado demandado don Julio-uantada Castaño, en atención a ignorarse
ei paradero del mismo, por medio de edic-
tos, a fin de que dentro del término de
seis días que se le concede comparezca en
este juzgado municipal número diez, sitoen la calle de los Hermanos Alvarez Quin-tero numero tres, a los efectos prevenidosen ei articulo treinta y nueve del Decreto
rLtem Un° de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, bajo apercibimien-

rebeldí
n° hacerl° será declarado en

cjIi í?" SU mserción en el Boletín Ofi-

NiTÁr-A
6Sta Provincia libro el presente en

sptn, ' a tI?ce de íulio de mu novecientossesenta y seis.—El Secretario (Firmado).-
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edicto

di«- ' Providencia del día de hoy
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